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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se a~ttoriza lá instalacíón de la li
nea eléctrica que se cita y se declara la uWidad pu
blica de la misma..

RE80LUC!ON de la Delegación Pl'ovincifLl 'de Tu
I'l'agona por la qu.e se autoriza y declara. laytilidad
pú})!ica en concleto de la instalacián eléctrica qne
se cita.

21290 RESOLUClON de la ~egación Provincial de Ma~

drid. por la que se aúMriza la instalación de la ii~
nea eléctrica que se cita y se declara la utilidad
publica de la misma.

Visto el expediente 26EL-875. incoado en e':ita Delegación a
instanCÍa de «Hidroeléctrica E:spañola, S A." (con domícíJíc en
Madrid, calle de Claudio Coello, 55), sol1citando autorIzación pa~

ra instalar una línea eléctrica y la declaración de utilidad pú
blica de la misma. y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo m del Decreto 261711966~sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decre
to 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instaJaciones eléctricas, ,

Esta Delegación ha resuelto autorizar a "Hidroeléctrica Es
pafíola, S. A.», la instaladón de la línea eléctrica. cuy-as carac
teristicas principales son las siguientes:

La finalidad de esta instalación será la de suministrar ener
gía eléctrica a la urbanización Calortzas del P~ntano_ en el te¡'
míno municipal de Guadalix de la Sierra, derivando de la línea
aérea existente.

La tensión SGr8 a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifási~

co, conductores de aluminio-acero de 54.59 milimetros cuadrados
de sección, Apoyos metálicos. Longitud 0.190 kilometros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la linea eléctrica
que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre'
expropiación forzosa y sfnlciones en materia de instaladon'2s
eléctricas y su Reglame,,1to de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites sellalados en el capitulo IV
del· Decreto 2617/1966.

Madrid, 30 de septiembre de 197-1.-EI Delegado provinciaI.--
13.461-C. ..

21291

21292

La tensión será a 20 KV., tendido aéreo. un circuito trifásico,
conductores dB alum-¡nio-acero de 31,1 milímetros cuadrados de
sección. Apoyos de hormig6n, Longitud 0,260 kilómetros,

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctri~

ca que se autoriza, a los efectos señaiados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materta de instala~

ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Para el·desarrollo y e¡'eCllciÓn de la instalación, el titular de
la -miema deberá seguir 0$ trámites señalados en el capítulo íV
del Decreto 26J7/1966.

Madnd, 30 de septiembre de 1971.-El Delegado provincial.
13.460~C.

Visto el expediente incoado en esta Delegación ProvinCÍal
en solicitud dt; autorización y doclaración en concreto de la uti~

Visto el expediente 26EL-~76. incoado en esta Delegación a
ins.tancía de ~Hidroe16<.:trica EspI:ü'¡oia, S A~ lcon domicil.iú cn
Claudio Coello. 5:')l, solicitando autorización para instalar una
linea eléctrica y la daclaraCÍón de utilidad pública de la mis
ma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capitulo III del Decreto 2fjl7/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo 111 del· Decreto 2EU9/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones

.eléctricas,
Esta Delegación ha resuelto autorizar a ..Hidroeléctrica Es~

pañola, S. A.l>, la instalación de la linea 'eléctrica, cuyas carac
terísticas' principales son las siguientes

La finalidad· de esta instalación será la de suministrar ener
gía eléctrica a la urbanización Viña d,el Caño, en el término mu~

nicipal de Zarzalejo (Madrid), derivando de la línea aérea exis
t.ente en el casco urbano de la misma localidad.

La ten.sióIt sera a 20 KV _, tendido aéreo. un circuito trifásico,
conductores de aluminio-acero de '54_59 milímetros cuadrados de
sacción_ Apoyos metálicos. Longitud O,I90kiló_metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica
que se autoriza, a los efectos seiialadas en la Ley 10/1966 sobre
expropiación, forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966. lO

Para {~l desarrollo yejecuCÍón de la instalación. el titular
de ,la mhima deberá seguir los trúmHes señalados en e capítulo
lV dol Decreto 2617/1966,

Madrid; 30 de septiembre de 1974.-Ei Delegado pro~inciaJ.--
1:-L462-C.

RESOLÚCION de la Delegación' Provincial de Ma
drid, por la que S8 autoriza la instalación de la lí~

nea eléctrica que se cita y se declara la utilidad
püblica de la misma.

21288

21289 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid, por la qUf se autoriza la instalación de la ti
nea eéctrica que se cita y se declara la utilidad
pública de' la misma.

Visto el expediente 26EL-874~ incoado en esta Delegación a
lnst1:lnf_ia de ..Hidroeléctrica EspaüolEi, S. A." (con domicilio en
Madrid, cane Claudio Coello, 55). solicitando autorización para
wc;tklJar :una linea el~ctrica y la decIaxación de utilidad pública
de la mlsma, y CUlTIflidOS los trámites reglamentarios ordena~
dos en el capitulo 1I del Decreto 2617/1966; sobre autorización
de 111stalaciones eléctricas. y en el capítulo II! del Decreto 2619/
1966 sobre expropiación forzosa y sanci()nes en materLa de ins-
talaciones eléctricas, .

Esta Delagttción ha resuelto autorizar a ..Hidroeléctl'ica Es
pM1cla, S, A.", la instalación deja Hnea eléctrica, cuyas carac
tt:lrí~)ticas principales son tas siguientes:

La finalidad de esta instalación será la de suministrar ener
gír;t clécttica a la finca de don Luis Subirón Ferrer. de la carre
tora de Alcalá a Cabeña, término municipal de Dagando de
Arni)a. -

21287 R,E80LUCION de la Delegación Províncial de Ma~
. drid por la que se autorim la instalación de Id h

neaeléctrica que se cita y. se declara la utilidad
pública de la misma.

Visto el expediente 26EL-872, incoado en esta Delegación a
instancia de ..Hidroeléctrica EspanoIa, S. A.b (con domicilio en
Madrid, Claudia Coella, 55), solicitando autorización para insta~

lar una linea eléctrica y la declaración de utilidad públíca de la
misma, y cumplidos los' trámites reglamentaríos ordenados en ~l

capítulo III da¡- Decreto 2617/1966, sobre autorízaci6q de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de inst~laciones

eléctricas, .
Esta Delegación ha resuelto autorizar a ..Hidroeléctri;a Es·

pañola, S. A.", la instalación de la linea eléctrica, cuyas ca-
racterísticas principales son las siguientes: -"

La finalidad sera la de suministrar energía eléctrica a la
finca de don Esteban GonzAlez, en el término municipal de Brq.~

nete, derivando_de una línea aérea existente en el camino de Vi~

llanueva de la Cañada a Móstoles.
La tensión será a 20 KV., tendido aéreo, un circuito tr-ifasi~

ca, conductores de aluminio~acbro de 31.1 milímetros cuadrados
de sección. Apoyos de hormjg6n. Longitud 0,764 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eiéctii~

ca quesf' autouza, a los .efectos señalados en la L.ey 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala~

ciones eléctricas y su Reglamento en aplioaCión' de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y eiecucÍl,Jn de la instalación, el titular de
la misma deberá seguIr los ttámítes señalados onel cHpítU+
lo IV del Decret.o 2617/1966_ .

Madrid, 30 de septiembre de 1974,-EI Delegado provincial.
13A5a-C.

Visto el expedienté 26EL~873. incoado en esta Delegación a
instancia de "Hidroeléctrica Española, S. A.» (con domicilio en
Madrid, calle de Claudia Coella. 55), solicitando autorización
para instalar una línea eléctrica y la declaración de utilidad pu.
blka de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios.orde
nadas en el capítulo In del Decr.eto 261711966, sobre autorizaci(¡n
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en _materia de ins~

. tala'Ciones eléctricas.
Esta Delegación- ha resuelto autorizar ti "Hidroeléctrica Es

pañola, S. A,,,, la instalación de la línea eléctrica. cuyas C1\

racterísticas principales son las siguientes: !

La finalidad de la instalación será la de suministrar ener~
gia eléctrica a la finca de don Emerico ,Foldessy Varaday, en
el término municipal de Ribatejada, derivando-de la línea aérea
existente en el casco urbano de la misma localidad,

La tensión será a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico,
conductores de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de
sección. ApOY9s metáIl90s. Longitud 0,447 kilómetros,

Declarar en concreto la utilidad pública de la linea eléctrica
qUe se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre

. expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
elóctricas y su Reglamentada aplicación de 20 de ociubrede H166.
de! Decreto 2617/1966.

P~ra el desarrollo y ejecucí6n de la instalación, el titular de.
la mIsma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617 .1966. .

Madrid, 30 de septiembre de 1974,-EI Delegado provincial.
13A59-C.
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